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V.C. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso NULIDAD RELATIVA DE CONTRATO DE SEGURO DE VIDA para la diligencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

Sírvase disponer.  

ÚLTIMA NOTIFICACIÓN – 08 de agosto de 2024. 

 

Archivo 010 – Por auto interlocutorio No. 1816 del ocho (08) de agosto de 

2024, se admitió la demanda, y se dispuso dar traslado a la parte 

demandada por el término de 20 días. 

 

Archivo 015– Mediante providencia Nro. 653 del 29 de julio de 2024, se 

dispuso no tener en cuenta la notificación personal surtida por la parte 

demandante, y se ordenó realizar la notificación de la pasiva a las 

direcciones electrónicas certificadas por la EPS. 

 

Archivo 016- La demandada fue notificada personalmente del 

contenido de la demanda el día 05 de agosto de 2024, a través del 

Centro de Servicios Judiciales conforme a ley 2213 de 2022.  

 

Los términos para contestar corrieron así: 

 

Se entendió notificada el 8 de agosto de 2024. 

 

El traslado de la demanda corrió los días: 8, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 

23, 26, 27, 28, 29 y 30 de agosto; 2, 3, 4, 5 y 6 de septiembre de 2024. 

 

Archivo 018 –Encontrándose dentro de los términos señalados, la 

demandada presentó contestación a la demanda y propuso 

excepciones. 

 

Archivos 020 – Con fecha del 18 de septiembre de 2024, se dio traslado 

en lista de las excepciones de mérito propuestas por la demandada, por 

el término de cinco días. 

 

Archivo 022. Encontrándose dentro de términos la parte demandante 

presentó pronunciamiento frente a las excepciones propuestas por la 

pasiva.  
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